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INFORÑR DEL COMISARIO 

A los señores miembroh del Directorio y Accionistas de . 
AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑIA ANONIMA AUTOFRAÑCIA C. A. 

Marzo 11 de 2014 

He auditado los estados financieros de AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑÍA 
ANONIMA AUTOFRANCIA C. A, que incluyen el balance general al 31 de 
diciembre del 2013, y los estados de utltidades, de evolución del patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año que termino en esa fecha y las notas que comprenden 
un resumen de las poiíticas importantes de contablidad y otra información explicativa, 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

2 La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con las Normas intemacionales de información 
Financiera y por el control intemo que determina necesarío para permitir la 
preparación de estados financieros que estén Ibres de errores significativos, ya sean 
debido a iraude 0 error. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados tinancieros basado 
en mi auditoría. Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas intemacionales 
de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y 
planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener certeza razonable de que los 
estados financieros no están afectados por errores significativos. Una audiloría 
comprende la aplicación de procedimientos destinados a la obtención de evidencia 
de auditoria sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor e 
incluyen la evaluación del tiesgo de errores significativos en las estados financieros 

por fraude o error. Al sfectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en 
consideración los controles internos de la Compañía, relevantes para la preparación 
y prepentación de sus estados financieros, a fin de diseñar procedimientos de 

auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 
opinión sobre la efectividad del control intemo de la Compañía. Una auditoría 
también comprende la evaluación de que las políticas contables ullizadas son 
apropiadas y de que las estimaciones contabies hechas por la Administración son 

razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para expresar mí opinión de auditoría. 

Continúa



Fundamentos de la Opinión con Salvedades 

4. Al 31 de diciembre de 2013, debido a la talta de información apropiada, no me tus 

posible comprobar la suficiencia de la provisión para deterioro de cuentas por cobrar 
e inventarios. 

Al 31 de diciembre de 2013, la inversión en acciones en Autoconfienza S. A. esta 
sobrestimada on aproximadamente US$ 38.000 debido a exceso de inversión del 
90,33% en relación al patrimonio de la subsidiaria. Lo indicádo ariteriórmnente 
sobrevalua activo y patrimonio en dichos montos. 

Opinión 

En mi opinión, excepto por los efectos de lo descrito en los párrafos de los 

“Fundamentos de Opinión con Salvedades”, los estados financieros mencionados 
en el párato 1 presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑÍA ANONIMA 
AUTOFRANCIA C. A, al 31 de diciembre del 2013 y los resultados de sus 

operaciones, las variaciones en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año 
que termino en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Asuntos que requieren óntasis 

7. Al 31 de diciembre de 2013, la Compañía mantiene un activo por impuesto a la 
renta diferido, que representa el beneficio tributario que espera obtener a futuro por 
la amortización de pérdidas de años anteriores. Debido a las pérdidas de 

operaciones en 2013 y 2012, hasta la fecha no ha sido posible utilizar este beneficio 
fiscal que caduca en 2015. 

La Compañía ha experimentado pérdidas recurrentes provenientes de las 
operaciones, además mantiene cuentas por cobrar e inventarios sobrestimados por 
insuficiencia de provisiones y las ventas han dieminuido en los años 2013 y 2012. 

Estas condiciones, entre otras son causales de dificultades para que la Compañía 
pueda operar como un negocio en marcha, y generar opsraciones razonablemente 
rentables para lograr el retomo de la inversión a sus accionistas. Para superar esta 
situación, la Administración analiza la alternativa de fusión con una compañía 
relacionada. 

Requerimientos legales y regulatorios 

He dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías 
y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que: 

8) las cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros 
de contabilidad de la Compañía 

b) el examen de los estados tinancieros incluyo un estudio y evaluación de la 
de control interno de la Compañía efectuado con el alcanos previsto en las 
Normas internacionales de Auditoría aplicables a exfimenes de estados 
financieros.



10. 

c) en lo que es materia de m) competencia, los resultados de las pruebas 
efectuadas no revelaron situaciones que ss consideren incumplimientos 
significativas de normas legales, reglamentarias, estatutarias y de las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, por parte de 
la Administración. 

El cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los 
criterios de aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Administración 
de la Compañía. Tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. 

Los controles aplicados por AUTOMOTORES DE FRANCIA COMPAÑÍA ANONIMA 
AUTOFRANCIA C. A. para la prevención de operaciones relacionadas con lavado 
de activos y el financiamiento del terrorismo y otros delitos son apropiados y se 
ajustan a los requerimientos establecidos por las entidades de control. 

En mi opinión las políticas, normas y procedimientos aplloados por la Compañía 
cumplen apropiadamente con el propósito de controlar y prevenir el lavado de 
activos provenientes de actividades llícitas, no existiendo operaciones inusuales e 
injustificadas que reportar al organismo de controt, 

El Comisario 
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